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52853-5507, una vez cumplimentada la documen-
tación requerida por este Centro Directivo, al reu-
nirse los requisitos previstos en la Ley 19/1977,
de 1 de abril, sobre regulación del derecho de aso-
ciación sindical («Boletín Oficial del Estado» del 4).

En reunión celebrada por la Asamblea general
el 16 de abril de 2002 se aprobó por unanimidad
modificar los artículos siguientes de los estatutos:
5, 8 punto e), 14, 16, 20 punto c), 21, 22, 23,
24, 25 y 26.

En virtud de la modificación del artículo 5, se
acordó fijar el domicilio de la asociación en Madrid,
en la calle Santa Cruz de Marcenado, número 4.

Se aporta certificación del citado acuerdo suscrito
por el Secretario don Gonzalo Ruiz-Benítez de
Lugo.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo,
sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid siendo posible impugnarlo ante la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a
lo dispuesto en el Texto Refundido en la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto
Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín Oficial del
Estado» del 11).

Madrid, 3 de julio de 2002.—La Subdirectora gene-
ral, María Antonia Diego Revuelta.—35.486.

Corrección de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo de depósito
de los Estatutos correspondiente a la «Fe-
deración de Empleados Públicos de la Unión
Sindical Obrera» (Depósito número 7.815).

Al haberse observado errores en el anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 298,
de fecha 13 de diciembre de 2001, se procede a
su corrección, sustituyéndose el texto anterior por
el siguiente:

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos
de la citada asociación, una vez presentada la docu-
mentación requerida por esta Dirección General,
al haberse observado el cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de agosto, de libertad sindical («Boletín Oficial del
Estado» del 8).

El acuerdo por el que se constituye la Federación
fue adoptado en congreso constituyente celebrado
los días 23, 24 y 25 de marzo de 2000. Al mismo
fueron convocados 130 delegados, asistiendo 127
y acordándose la constitución de la federación por
106 votos a favor, 13 abstenciones y ningún voto
en contra.

Los Estatutos y el Acta de constitución, están
suscritos por don Miguel Angel González Rojas,
en calidad de Secretario de actas, con el visto bueno
del Presidente de Mesa don Pascual Aguilar Simón,
fueron presentados por el Secretario general don
Francisco Javier de Vicente Tejada mediante escrito
de fecha 19 de diciembre de 2000 con número
de solicitud 11113-14677-6571.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el Texto Refundido en la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 3 de julio de 2002.—La Subdirectora gene-
ral, María Antonia Diego Revuelta.—35.487.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos correspondiente a
la «Asociación Nacional Española de Fabri-
cantes de Hormigón Preparado» (ANEF-
HOP) (Depósito número 833).

Ha sido admitido el depósito de la modificación
de los estatutos de la citada Asociación profesional,
una vez presentada la documentación requerida por
esta Dirección General, al haberse observado el
cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley
19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 4).

La modificación ha sido solicitada por don Fran-
cisco Javier Martínez de Eulate mediante escrito
de fecha 28 de mayo de 2002 y se ha tramitado
con el número 50/4779-5950-36/7853.

El acuerdo por el que se aprueba la modificación
de los artículos 4.o y 8.3 de los estatutos de la
citada asociación fue adoptado en unanimidad en
la reunión de su Asamblea general ordinaria cele-
brada el día 10 de mayo de 2002.

La certificación del Acta está suscrita por don
Francisco Javier M. de Eulate y Renuncio, en calidad
de Secretario de la Junta Directiva.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210.
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 3 de julio de 2002.—La Subdirectora gene-
ral, María Antonia Diego Revuelta.—35.488.
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Anuncio del Área de Agricultura y Pesca de
la Delegación del Gobierno en Galicia sobre
expediente sancionador C-34/02, buque
«Elife Tres», sobre notificación de la Reso-
lución del ilustrísimo señor Director general
de Recursos Pesqueros de fecha 7 de junio
de 2002.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59, pun-
to 4, de la Ley 30/1992, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimien-
to Administrativo Común, y habiéndose intentado
la notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se notifica lo
siguiente:

Visto el expediente administrativo sancionador en
materia de pesca marítima C-34/02, instruido al
patrón del pesquero «Elife Tres», don Apolinar Gra-
ña Castiñeira, con documento nacional de identidad
número 76.339.543-J, y domiciliado en avenida de
Monelos, número 233, código postal 15009 A Coru-
ña, y considerando que los hechos declarados pro-
bados: «Descargar en el puerto de A Coruña en
la madrugada del día 12 de noviembre de 2001
más de 250 kilogramos de merluza y no comunicar
a las autoridades competentes su entrada en dicho
puerto», constituye según el artículo 96, párrafo 1,
letra ñ, de la Ley 3/3001, de 26 de marzo, una
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima de carácter grave, por lo que el Director general

de Recursos Pesqueros, con fecha 7 de junio
de 2002, ha resuelto imponerle la sanción de 301
euros.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con
el artículo 114, en relación con el 107, punto 1,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Firme la Resolución, el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en los plazos que señala
el artículo 20, punto 2, del Reglamento General
de Recaudación, de 20 de diciembre de 1990, en
la caja de la Delegación Provincial u oficina de
Hacienda más próxima a su domicilio, de no hacerlo
se le exigirá, en vía de apremio, según el artícu-
lo 97 del citado Reglamento.

A Coruña, 8 de julio de 2002.—El Director del
Área de Agricultura y Pesca en A Coruña, Rogelio
del Valle Muñoz-Cobo.—35.222.

Anuncio del Área de Agricultura y Pesca de
la Delegación del Gobierno en Galicia sobre
expediente sancionador C-30/02, buque
«Elife Tres», sobre notificación de la Reso-
lución del ilustrísimo señor Director general
de Recursos Pesqueros de fecha 7 de junio
de 2002.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 59, pun-

to 4, de la Ley 30/1992, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimien-
to Administrativo Común, y habiéndose intentado
la notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se notifica lo
siguiente:

Visto el expediente administrativo sancionador en
materia de pesca marítima C-30/02, instruido al
patrón del pesquero «Elife Tres», don Apolinar Gra-
ña Castiñeira, con documento nacional de identidad
número 76.339.543-J, y domiciliado en avenida de
Monelos, número 233, código postal 15009 A Coru-
ña, y considerando que los hechos declarados pro-
bados: «Descargar en el puerto de A Coruña 884
kilogramos de merluza el día 8 de agosto de 2001
y no envió comunicación a las autoridades com-
petentes españolas y descargó en el puerto de A
Coruña 620 kilogramos de merluza el día 22 de
octubre de 2001 y no envió comunicación a las
autoridades competentes españolas», constituyen,
según el artículo 96, párrafo 1, letra ñ, de la
Ley 3/3001, de 26 de marzo, dos infracciones admi-
nistrativas en materia de pesca marítima de carácter
grave, por lo que el Director general de Recursos
Pesqueros, con fecha 7 de junio de 2002 ha resuelto
imponerle la sanción de 301 euros por cada una
de ellas, lo que hace un total de 602 euros.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, se prodrá interponer recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con
el artículo 114, en relación con el 107, punto 1,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Firme la Resolución, el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en los plazos que señala
el artículo 20, punto 2, del Reglamento General
de Recaudación, de 20 de diciembre de 1990, en
la caja de la Delegación Provincial u oficina de
Hacienda más próxima a su domicilio, de no hacerlo
se le exigirá en vía de apremio según el artícu-
lo 97 del citado Reglamento.

A Coruña, 8 de julio de 2002.—El Director del
Área de Agricultura y Pesca en A Coruña, Rogelio
del Valle Muñoz-Cobo.—35.223.

Anuncio del Área de Agricultura y Pesca de
la Delegación del Gobierno en Galicia sobre
expediente sancionador C-28/00, buque
«Nuevo Marina», sobre notificación de la
Resolución del ilustrísimo señor Director
general de Recursos Pesqueros de fecha 5
de febrero de 2001.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 59, punto

4, de la Ley 30/92, sobre Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento


